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- - Madrid $ de junio.
Sí hubiéramos de-describir todo- lo ocurrido desde el día 1.® de noviem

bre próximo pasado , particularmente después de la última invasión de esta 
capital, daríamos lágrimas al llanto, y renovaríamos el sentimiento en que 
.quedó abismada esta heroica población por la ferocidad y codicia de los 
franceses y sus secuaces. Pero antes de trazar el quadro de los últimos 
sucesos que prepararon la evacuación de esta capital, y de los medios de que 
se han valido los franceses para fascinar al pueblo'; y distraer su atención; 
jios es indispensable dar una idea, aunque Sucinta, de los principios en que" 
se han fundado la opinión y la conducta del intruso, de sus ministros y de 
sus generales. - ’

No es á tí , noble pueblo de Madrid, á quien dirigimos esta sencilla nar
ración, sino i la Europa entera, á la misma Europa, que imitando tujie- 
aroismo y eí de tus conciudadanos, está derrocando el poder del tirano que 
¿quería; encadenarnos.-YfmientrUs cumplimos con esta parte de nuestro de
ber, gózate en buen hora de la libertad que has comprado con la sangre de 
tus hijos, contúmoderacion y tu prudencia. 4

Desde principios de diciembre, en que se verificó la última invasión de 
Madrid y los franceses mas sensatos presagiaron que su existencia en las pró- 
yincias de la Mancha y Castilla la Nueva seria poco duradera: él que mas 
extendía su cálculo fixaba¡ la época de sü marcha en el mes de marzo, y toa
dos temblaban el momento en que eí lord cotí mayores fuerzas ;y un plan 
mas combinado y general les obligase á restituir al pueblo de Madrid su pre
ciosa libertad: su libertad, sí, deseada tantas veces, y tantas veces perdida* 
La prueba mas convincente de que esta era su Opinión se encuentra en que 
no pensaron en el restablecimiento de muchas oficinas, y trataron con el mas 
alto desprecio á aquellas personas que han sido siempre el órgano dé sus ini
quidades; y estos-ya desesperados vivían tan desunidos entre sí , que sé 
echaban en cara sus respectivos excesos (i). En tal estado^pues ya no trata
ron los franceses sino de acordar contribuciones excesivas, y adoptaron la

(1) Angulo dixo públicamente al prefecto Teran que era un embustero ..y^qi» 
en el retraso de la última contribución de, g.good rs., cuya cobranza estaba i isf~ 
caTg°-> llevaba un fmpirticular. Teransedefcndió,y en un papel queihcmos ris- 
tof dirigido á Angulo, le hace ver su ignorancia en el ramo de hacienda. - ■



1
idea.de .exigir» £8 . poco, .tlcjnpo lo que de otro modo hubiera sido obra de 
muchos meses, j Hombres crueles, quisisteis beber la sangre inocente de los 
leales madrileños, y presentar á nuestra vista la dolorosa escena del año pa
sado, en que el pueblo, abandonado á la miseria, luchó con la muerte, y 
fue víetjma de vuestra saña ! Pero Dios, que protege nuestra justa causa, ha 
colmado de opimos frutos el suelo que no dominareis, y arrancado de vues
tras manos un alinye^to, que robustecerá el brazo armado de los mismos sol
dados que os han de perseguir y arrollar por do quiera que vayais.

Ya se había fugado el intruso de esta capital, quando los adictos al parti
do francés vivían aun fascinados con ventajas, que solo existían en su imagi
nación ; y ni este suceso, ni las inciertas resoluciones de los ministros Angulo 
y Arribas, ni la inacción y alarma de las tropas, ni la marcha de Soult á 
Francia f ni las derrotas de los exércitos del Norte, patentizadas en el bole
tín 29.0, y otras que han leído én sus mismas gazetas, no han sido motivos 
bastantes para darles á Conocer el débil fundamento de sus esperanzas. 'Pero 
llegó por fin el di? en que no pudieron dudar de la suerte aciaga que les es
pera ; y entonces acabaron de desplegar, los principios de inhumanidad y de
solación que abriga su pecho. La prisión, el insulto personal y la rigorosa 
exáccion de crecidas contribuciones ha sido el fruto de su convencimiento.

Véase pues la opinión y temores de los franceses y la conducta de sus 
partidarios desde el di? 3 de diciembre del año próximo pasado de 1812.

Los sucesos nías notables que han preparado su marcha empiezan en 24 
del mes que acaba de espirar. La necesidad de presentarlos por el orden con 
«jue han acaecido nos obliga á seguir su cronología.

Lunes 24. La llegada de un oficial que vino de la parte de Castilla pro- 
duxo la salida de los hospitales, yjina orden para que se replegasen á Ma
drid todas las comandancias. Algunos sugetos que tenían noticias fidedignas 
esparcieron la voz de que dicho oficial traia orden para que inmediatamente 
se evacuase esta capital.

Sin embargo de que en este dia tenían ya los franceses enteramente 
dispuesta su marcha, trataron de simularla con la noticia de que su Empe
rador había derrotado los exércitos rusos (2). Entonces se vio la poca refle
xión de los afrancesados, los que, sin detenerse en la probabilidada certeza 
ó falsedad de esta noticia, se entregaron á celebrarla con vivas y aclamacio
nes, con banquetes, y aun con la obscenidad y embriaguez. Mas no por 
esto suspendió sus preparativos el general Leval. Sabia este los movimientos 
de todos ios exércitos; y la aproximación del Empecinado, asi como el ten
sor que notaba en sus soldados, rechazados con tanta gloria nuestra en los 
campos de Torrejon, le obligaron á no perder momentos. En aquella misma 
tarde se presentó Angulo de vuelta de Segovia, para donde había salido po
cos dias antes : ignoramos quál fuese el verdadero objeto de su regreso, pues 
son varias las opiniones sobre este punto.

(2) Cuando los franceses fueron derrotados en la batalla de Tal a vera se pa
scaba también por las calles de Madrid un edecán del hipócrita Belíiard diciendo 
en altas voces ,,Victoire complete,”'mientras <que por un lado entraban á Cente
nares ios heridos, vertiendo aup fresca la ^sangre, y por otro huida apresurad*»' 
mente á la Granja los partidarios del tirano-



*<5*. El general Leval comunicó despnes del medí» día varías órdenes á 
las guardias de las puertas de esta capital, para que ninguna persona, fuese 
soldado ó paisano ,, nombre ó muger, saliese por ellas, permitiendo la entra
da á quantos se hallasen fuera. A las tres de la tarde entró en casa de' esté 
general otro oficial con la óVden dé que reuniese todas sus tropas , y c<M 
ellas se dirigiese hácia Castilla.

27. En la mañana de este dia salió un numeroso convoi, en que iban 
Angulo, los empleados, los adictos y varias prostitutas, habiéndose obser-i 
vado con admiración que la artillería destinada para el convoi volvió á en
trar en el Retiro. Cerca del anochecer entró un dragón á todo escape poí 
la^puerta de Alcalá; busca apresuradamente al general Leval, que estaba pa
seando; le halla; le entrega un pliego, y desde aquel instante patriotas y 
franceses todos se ponen en movimiento, estos reuniéndose para la marcha, 
y aquellos observándolos con placer. Apenas había un francés á las 10 de la 
noche; á las 11 era Madrid libre. ¡O puéblo inmortal! tus sacrificios y tu 
patriotismo no te han dexado mas que la sombra dé lo que fuiste; pero en 
tu libertad gozas el premio de tu virtud. • • 1

28 y 29. Es digno de observarse que á pesar de que' todo este vecino- 
da rio se hallaba sin autoridad alguna que le dirigiese, rio se notó un leve ex
ceso; por el contrario, fue tai su compostura, que en vez de entregarse al 
desorden ó al desahogo de sus resentimientos, mutuamente se persuadió la 
tranquilidad y la unión. Si hubo tal vez algún sugeto qüe empezase á pro- 
rumpir expresiones insultantes,no faltaron otros muchos que ló reprehendie* 
sen con prudencia, diciéndole que al gobierno y sus mandatarios pertenecía 
el descubrimiento y castigo de los delincuentes. Un solo inválido que se pu—. 
so en la puerta de los quarteles fue bastante pira precaver el pillage inevi
table en semejantes Ocasiones.

Se anunció la aproximación del Empecinado; y el pueblo, reunido en la 
puerta de Alcalá, se entregó á las inocentes, loables y sencillas efusiones dé 
su corazón. Inmediatamente se custodiaron en la cárcel algunos pasados, á fin 
de que algún inconsiderado no les insultase.

El ayuntamiento provisional, compuesto de los regidores constituciona
les que se hallaban en Madrid y algunos otros de los cesantes, publicó un 
bando de buen gobierno, y acordó las providencias necesarias hasta la llega
da de las autoridades.

50. Por disposición de este ayuntamiento provisional sé celebro el dia 
de S. Fernando con una iluminación general, habiendo sido también general 
el recuerdo de nuestro desventurado y amado Monarca Fernando vii, el 
que,. acompañado de la memoria de las desgracias que ha sufrido la nación 
desde la época fatal de su cautiverio, arrancó amargas lágrimas del corazón 
de sus leales vasallos, que han jurado perder el último aliento antes que do
blar la cerviz á ningún yugo extrangero.

gr. A ías ocho de la mañana de este dia entraron por la puerta de To
ledo , en medio de las aclamaciones de un inmenso puéblo, el intendente dé 
esta provincia £>. Francisco Antonio Góngora y varios gefes de algunas oiri- 
cinas. Aquellas personas que no ignoran el riesgo á que se ha expuesto dicha 
intendente en cumplimiento de sus sagrados deberes, y la benignidad con que 
acoge á todos los desvalidos, han cuxugado sus lágrimas con la esperanza de



lograr el aliviocque tanto necesita»!* máyór parte dé los honrados ’vécitfpsde 
esta capital. ¿ ? - **

•- í„'V'J iíh . t: j .-i ' ,• .-;■<? ■, 1 iíl' .. O V: lúr.>'l ■ b;»

, ; El día -i6 del mes pasado salieron de Sevilla homferés ddv exército dé 
reserva,baxó, las órdenes de &u.generalJÍ. IíeiTrique QdonelL,conde del Ahis- 
bal, cipn dirección á Castilla por Extremadura. La buena disciplina de estas 
tropas y la sabiduría de-.su;gefe nos 'da motivo para confiar en el buen éxito 
de cualquiera empresa que dependa de su pericia; y, valor. í 

t No, podemos hablar concerteza dé layejddaderá posición,dél: tercer,exérv 
«tito (3) ; pero las pruebas de¡ valor y discipUna- qué por tanto tiemjpó ha da
do en, Andalucía es el mayjOfreÍQgia,que podemos: baeerl déíisus* gáfesy -spl-i 
dados, y el mas/firme apoyoi dé nuestra confianza. Lav gloriosa; defensa del 
puente de S. Andrés es demasiado reciente para que dudemos xle los esfuer
zos de unas tropas que, asi como las divisiones aliadas de la parte dé levan** 
te en Castalia, lian derramaclo el terrorpor^e&tre las filas eneinigas. Ultima- 
fnente, la brillantez y,aume|it<>r,que han recibido todos nuéstros -exércitos y 
los de los aliados nos hacen esperar qué veremos .al honrado labrador y á. los 
valientes soldados cdgeé k , e$to$ el: fruto precioso de- sus .victorias, y 
aquel el premio que la Providencia concede á sus -sudores en la abundante 
cosecha que presentan las campiñas dé la península.' ,

Tales son pues las esperanzas que podemos prometernos, los habitantes, 
de este ángulo, de la Europa;, nociendo menores Iqs, motivos que animan á 
los del Norte. Para convencer de xesta verdad hemos creido conveniente in— 
seriar .el siguiente artículo sacado de los papeles ingleses.. !: .

Estado dt' las fuérzas rusas.
„ El exército ruso se divide en tres grandes, cuerpos : el primero á las ór

denes de Wittgenstein; el segundo á las de Tchichagoff, y el tercero á las 
de A'Vinzingerode. El príncipe Kutusow; manda en gefe. J,' í, . ^

La fuerza principal de Wittgensteiit ha jasado el Elba. coi», el-objeta, dq. 
arrojar á los franceses hasta el Mein , y es probable que no esperen estosjá 
ser atacaos. /Uno de los cuerpos ¿e W jttgenstein, al mando del .general 
BekendorfF, ha entrado en Lubecklos otros cuerpos permanecen' en las ori
llas del Elba', cerca de Bqitzenberg» ■

Parte del exército dé Tchichagoff está cerca de Thorn, y otra parte se 
emplearen él sitio de. Dantzick , á las órdenes del general Plar-ow., ¡ M:

Un cuerpo del exército de Winzingerode .se halla cerca, de Custrm y 
Xandsberg: otra división de é\ ocupa la parte nueva de presdej.y otro cuetr 
J&>‘ pasado el Elba en Schadau^ con objeto de envolver á Davoust. ; - >

(3) El gobierno ha tenido á bien reducir á solos quatro exércitos los que antes 
éran siete: el'de Cataluña es el primero á las órdenes del general Copons y Navia: 
el segundo cómprchende los que antes se denominaban segijndo' y tércero, y fó 
marida'cl ExcnVo. Sr. D. Francisco Xavier Elío: el tercero, a las óVáeprs dél Excmo, 
•Sr. duque; del * Parqfté, es el que antes conocíamos por quarto exércitoy el 
quarto se compone de;los exércitos nominados antes quinto > 6¿xtoy séptimo, man
dado por él Excmo. Sr. D. Francisco Xavier Castaños. Se han establecido adema* 
dos reservas, una en Andalucía á las órdenes del conde del Abisba!, y otra en Ga
licia 1 las del general Lac y.



. Ademas han llegado al Vístula cerca de ico® rusos de refuerzo.
Las fuerzas prusianas están distribuidas del modo siguiente* El: general»

Blucher ;$e ha movido; rdesdéli Silesia á? la Saxonia___ El general D'Yorfe-
éstá en Berlín con eí; grueso deL exército, yha enviado destacamentos á Hám- 
burgo y Rostock , que están ahora ocupadas por tropas prusianas! Otro des
tacamento prusiano ha sitiado á Stettin, que según las últimas, noticias es
taba para rendirse. : ■. v *

En Stralsund hai un cuerpo de tropas suecas, y al comenzar la campaña' 
mandará-: iL príncipe Bernadone<a©(hombres. i .

Las fuerzas^ rusas con que se abrirá la. campaña no baxarárí de 2200* 
hombres: las.prusianas ascendéránrá 70®: las de Suecia y Pomerania á 50©: 
total 340© hombres; á los quales, deben añadirse las tropas que suministra-i 
rán el Hannóver, Hesse, Brunswick, las ciudades Anseáticas, y tal vez la 
Saxonia.'* .
~é Qpalquiera que compare la situación de los franceses en el norte y me-j 
diodia de la Europa; el que! achimes:de esto contemple con detención los; 
motivos que pueden haber conccr.ioo para que Napoleón firmase; el con
cordato con su Santidad, y el que observe que en vez de aumentarse los exér
citos franceses de la península, por el contrario se disminuyen notablemente, 
no reputará aventurados unos-cálculos fundados en datos tan positivos.

^ ^ - PuentelaReina Gde abril, * > >(

^ ■■ ^ y ■ ■ 1 ■ * < e-, ‘ ^ '
Parte del mariscal de campo D.
. 1>. Francisco Xavier Castaños

,, Excmo. Sr. t el comandante de observación del punto de Verá me .dice 
lo siguiente. Mi general, hai cosas que parecen imposibles á primera vista, si 
se gradúan los medios y circunstancias" del que las executa. Parece temeri
dad apoderarse de uña plaza fuerte, guarnecida y fortificada, con solos 15 
hombres, aun guiados del entusiasmó, y conducidos por el valor. Había yo 
meditado- apoderarme del castillo de Fuenterrabía, y mis deseos, debían cum
plirse. Me hallaba en Vera, de cuya vida salí la tarde dél 11 del corriente 
con 15 soldados que debían obrar conmigo, los únicos que hacían toda mi 
partida , y al efecto' me proveí de cuerdas y de clavos. A las n dé la no- 
che'mé hallaba juntó á las muradlas del castillo: traté dé amarrar las cu era
das , y no sin mucho trabajo fixé los clavos qué debían servirme de' escalo
nes vy^on'^ que'por .entonces juzgué suficiente para etíppi-
•mer golpe, escalé la muralla, é introducido, me arrojé improvisamente so
bré-el centinela j que quedó en mi ^poder: á una seña mia me reforzaron al
gunos dé mis compañeros,' con los que sorpréhendí la guardia, que siietíciosa 
estaba en una de las ca$asmatas,y dueño ae las llaves.de las puertas del casi 
tilló , las ¿ abrí para qüé por ellas entrasen !mi$ soldados. Consecutivamente 
hice prisioneros bchó artilleros que.se hallaban en"ei castillo; pues los dema» 
dormían en la ciudad; y tetando de inutilizar las piezas de canon qué-en él 
había, clavé dos de á 24 y tina de 18', y ech€ al mar 15.00 balas del primes; 
calibre y 2600 de violentos: saqué fuera para traer conmigo 100 balas dt 
esta clase, nueve fusiles, dos pistolas, quatro sables, 80 varas de cuerda- 
mecha, dos quintales y medio de pólvora, y la bandera tremolante: me re-#.

Francisco Esjjqz y Mina al Exentó. Srr[
, ■ ‘ ' t • r . * -



tiraba despices* de haber incendiado el castillo, £ cuyos fuegos puCstá eit 
alarma Jai guarnición de la ciudad , salió en mi seguimiento; pero despavorí-* 
éat y Heha^de confusión, nacida de una novedad inesperada. Componíase de 
gendarmas dos quales íne siguieron, pero en vano, porque tuve fa satisfac
ción' de rechazarlos, y salvar todos los efectos indicados > sin haber tenido It 
menor pérdida; mr parte. Acudieron los enemigos á cortar el fuego dele 
castillo, pero sin fruto, porque de las quatro partes de <51 se abrasaron tres,' 
y .ha quedado enteramente inservible¿ ,Tendre el gusto de presentar á V- S.," 
mi general, ademas de los prisioneros y efectos relacionados, las llaves del 
¿astillo de Fuenteilrabía, fruto del valor de mis soldados* y del amor y res
peto que profesan k V. 5. Dios guarde » V# S!. mochos años. Vera ty dé 
marzo de 18 iy. ar Él sargento primero Fermín de Eegura. s= Señor general 
I>. Francisco Espox y Mina.” ^

,,Por el resultado de una emprésa á todas luces arriesgada conocerá V. E* 
ccAií facilidad el distinguido mérito que en esta ocasión na contraído el sar
gento primero Fermín de Leguia y la partida de su mando, y aunque él ño 
la* recomienda r lo hago yó en cumplimiento de mi obligación- Si la historia 
de mtestr&flacton refiere tal qual paso semejante, lar ¿é la presente revolución 
hasta ahora no ofrece otro igual. Dexó pues al arbitrio de V. E. implorar 
del gobierno la confirmación de la gracia de teniente que he hecho al sar-

fento primero Leguia, y las que aquel tenga ábien conceder á sus soldados.
(i yo podré pintar jamas á V. £. la impresión que ha causado en los ánimos 

de los franceses la pérdida del castillo de Fuenterrabía > ni eí gozo y conten
to que ha cabido á estas* provincias por un suceso semejante. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Puente la Reina 15 dé marzo de r8i^.=s Exorno. Sr.ss 
Francisco Espío* y Rliaa. s Excmo. Sr. D. Francisco Xavier Castaños.**

' - - • - .

ARTICULO DB OFICIO.

Circular dirigida d hs géfts políticos por la secretaría de la Gobernación
de la península,

I>a Re«ncia deI reino * persuadida de que para dar mayor expedición al 
despachó de loa-negOciosjde la atribución ae esta secretaria de mi interino 
eargo, y para que á consecuencia sean mas perceptibles. ios benéficos y sa^ 
Itidables erectos de la sabia constitución política de la monarquía españor 
1*> debe, set* mui conveniente que las instancias lleguen desde luego á maños 
de S¿ A.’f acompañadas de toda la instrucción necesaria para Su mas pronta 
y acertad* resolución; y deseando sobre todo que. se estrechen cada dia nías 
las íntimas:relaeiorfes que constantemente deben unir á ios pueblos con las 
antoridades', y á esta* entre sí, para*que^ todas de unánime y coiitua Scuer-* 
der jr conientimieneó; cooperen y Contribuyan con $úr mas' enérgicos y eficaz 
tSesr esfuerzo# ¡jt establecer y consolidar elorden civil prescrítden* nuestras le*» 
yes ínndámeñ tales? y á promover el bien general del estado y ta prosperidad 
tfacional , sc ha icrvtdo mandarle qoe sigue: V

r¿9 Tdda persona particular que se proponga' diriglc al gobierno alguna 
instancia concernicate aasuhtógobernativo que feadeiaUreimcramoatcJfH



. a 7
dividuat> & féenDar 4e Un solo pneblo,deberá *xecutarlo por medio de su 
ayuntamiento , á finde que informando este sin demora lo que acerca de ella 
se le ofrezca» la pase, sin detenerla por ningún motivo, a manos .del gefit 
.político de la provincia, paraque consupropio informe y dictamen , y oy eli
do á la diputación provincial siempre que lá importancia del asumo lo re- 
quiera, la remita i esta secretaría de mi cargo ; en la inteligencia de que so
lo en el caso de justa queja ó fundada desconfianza del ay umamiento po
drá el interesado, con expresión razonada de alguno de estos motivos., diri
girla inmediatamente al mete político; asi como solo en el caso de justa queja 
6 fundada desconfianza de este gefe <5 de lá diputación provincial, ó de e$¿> 
tar interrumpida la comunicación cop la capital de la provincia, ó con qual- 
quiera otro pueblo en que residan aquellas autoridades, podrá, con expre
sión de alguno de estos motivos, dirigirla por medio dei ay untamiento, d in- 
xnediatamente al gobierno.

2.° Toda persona particular que se proponga dirigir al gobierno alguna 
instancia concerniente á asunto gubernativo que sea de <rmer.es directo e in
mediato de una provincia, deberá executarlo «por medio de la diputación 
provincial ó gefe político, de ella, para que este en todo caso la pase con la 
debida instrucción al gobierno. .

3.0 Siempre, que-qualqújera persona particular .trate de dirigir al4gobter«» 
no alguna instancia concerniente á negocio gubernativo que .sea de interes 
corniln de varias provincias, <5 general de todo el reino, podrá executarlo 
por medio dei gefe político, de alguna de las provincias interesadas, ó directa 
c inmediatamente al gobierno.

4.° Quanto se ha dicho de, las instancias dirigidas por personas particu
lares habrá igualmente) de entenderse de las que se proponga .4tf*gir quaW 
quier gremio, comunidad ó cuerpo que no sea el ayuntamiento.

5.0 Las instancias que el ayuntamiento de qualquier pueblo juzgue con
veniente dirigir al gobierno, siempre que sean relativas á asuntos de ínteres 
privativo y peculiar del mismo pueblo , ó aunquando sean de ínteres común 
de muchos o de todos los pueblos de la provincia, deberán dirigirse por me
dio de lá diputación provincial ó del gefe político, para que este las elevo 
con la competente instrucción.á manos de 5. A.j y solo en el caso de justa

2neja ó fundada desconfianza del gefe político ó de la diputación provincial, 
de estar interrumpida ja comunicación, podrán dirigirse inmediatamente al 

gobierno.
6.° Pero si en la instancia de un ayuntamiento se tratase, de asunto de 

ínteres común de varias provincias, ó general de toda la nación, podrá diri
girse inmediatamente al gobierno.

7.0 Xas diputaciones provinciales, 'siempre que en sos exposiciones tra
ten de negocios de ínteres peculiar de sus respectivas provincias, habrán de 
dirigirlas por medio de «1 presidente al geifepolítico, óqualquiera otro que 
á falta de este haga sus veces; y solo en el caso de queja o.desconfianza det 
mencionado presidente podrán, conexpresión ratonada de los motivos, eje
cutarlo directamente al gobierno. # . 1

v_8.®, Quando alguna diputación ..provincial juzgue oportuno dirigir al. -go- ‘ 
blerno instancias relativas a negocios de interes común de muchas provincias, 
• de| general de la nación, podrá ckccuurío directamente á 5. A*



j - 9;?. Losúgefe*¡ políticosy como cjiie son los principales agentes del gobíefb 
¿no especialmente encargados de restablecer y cohsoiidar él orden civil pres* 
iérito por la constitución, y de promover quanto pueda contribuir al fomén~ 
>to y prosperidad de los pueblos de sus respectivas provincias ,< ño solo pro?-, 
-curarán esmerarse en proponer directamente al gobierno todo lo que estimen 
-conducente al logro ae tan graves, importantes y trascendentales* objetos) 
•sin© que ademas pondrán mui particular cuidado en que todas las instancias) 
que con arreglo á las disposiciones precedentes hayan de dirigirse ipor sib 

/inanosy vengan á las de: S’J A. competentemente informadas é instruidas, ~é& 
•términos que; si fuere posible recaiga sin mas dilaciones la resolución convéa. 
rilen te , á fin de que por esie medio se ahorre gran parte^de tiempo 9l trabad 

.-jo y gastos á los interesados , que sin considerar que el gobierno ni puede ni 
, -debe .desentenderse de tomar previamente todos los conocimientos necesario# 
para el acierto de sus determinaciones, no se hacen cargo de que dirigiérido 

jmmediataménte á Si A. sus* instancias respectivas á asuntos de ínteres irídivi- 
•dual óípeculiar de algún gremio , comunidad 6 corporación , lejos' dé acele- 
jrar, como creen y desean , la decisión final que solicitan, la retardan mucho 
.linas .por el aumento y complicación de los trámites.

; Y de orden de S. A. lo comunico á V. para su inteligencia, gobierna 
-y cdid|Mimiénto , y á fin de que lo circule á los ayuntaniientbs dé sú réspcc- 
¿iva provincia-, para que¡ lo nagan entender á los pueblos) en él-■ concepto 
de que, habiéndose recibido el aviso qué recomiendo^á V. de haberlo cifi» 

icuiado* no se dará curso i instancia alguna que, segunda diversidad de can
sos especificados en, los anteriores artículos, carezca de-la instrucción presen
ta en ellos, á no ser "concerniente á infracciones de la constitución. Dios 
guardé á V. muchos años. Gádi* ao dé abril de 1813.2= Juan Alvare* 
'Guerra. ■ ~ - . ■ " ' • ' - r‘
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't ✓ • :vConstitución de la, monarquía española, reimpresa.de orden supérióf en la íñi- 
Jprénta real de Madrid , en cuyo despacho se hallará en octavo á 10 rs.¿ y en folio 
*4 14: ambas á la rústica. , ' 5
~ - Discurso preliminar leído en las Cortes al presentar la comisión deconstitucioti 
fcl proyecto de ella. Se hallará en eí despacho de la misma íeal imprenta en octavó 

6 rs.’á la:rústica. : ;- *.:-a u
Ir. Z2..sr.:'£ri.‘i .. j a

, Mapa del teatro de la guerra actual del Norte entre Francia'y Rusia ,‘cóñstrui- 
13o por O. Toribio Hernández Marjtinez, profesor de matemáticas y geografía en 
eita'icórte., Cóniprehende toda la Europa central desde el medio de ía E rancia hasta 
mas allá de Moskow y de S. Petejrsburgo, en Rusia , y por lo mismo abraza toda 14 
extensión que puedén recorrer los exércitos francés y riiso/con sus aliados respec
tivos. Por él se manifiesta el giro que teman y pueden tomar* dichos, exércitós, Id» 
cagamos principales; las plazas y pueblos , sus distancias &c*, para ánfórnlar&e coa 
exactitud de ello, y poder juzgar con conocimiento de las operaciones de la cam
paña , y ademas leer con inteligencia las gazetas jr -demás papeles pábltcoa. Se 
vende en la librería de Perez, calle de las Carretas, á 12 reales iluminado.
Vljl ■ ——  ............'.I , I . ... — ;'li ‘'•’Vlliff ' ‘''.'i .IN
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